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Ha sido hábito, incorporado a las disposiciones permanentes que 
rigen la vida argánica de nuestra colectividad, que la Directiva Na- 
cicjnal del Partido, por intermedio de su Presidente, rinda cuenta de 
la gestión realizada por ésta, a contar de la Última Convención Gene- 
ral. 

Fara este efecto hemos solicitado los antecedentes necesarios a 
los señores Presidentes del (Partido que ejercieron su mandato, a 
partir de el mes de abril de 1951 hasta el 13 de septiembre de 1952. 

Con f x h a  25 de abril de 1951, fué elegido Presidente del Partido 
el señor don,Eleodoro Enrique ~ u z m á n ,  quién permaneció en el ejer- 
cicio de su carga hasta el 28 de mayo del mismo año. fecha en )a 
que renunció a la presidencia del Parlido. 

A raíz del alejamiento del señor Guzmán el Consejo Ejecutivo 
Nacional, el día 4 de junio de ese año designó Presidente de nuestra 
colectividad al señor Isidoro Muñoz Alegría. Principal preocupación 
de esa Directiva fué la de aplicar los acuerdos adoptados en la Con- 
vención celebrada en Viña del Mar en el mes de abril de 1951, y da$ 
cumplimiento al voto político que ese torneo aprobó. 

A I;esar de los esfuerzcs gastados y de la circunstancia de 
estar el Partido en el Gobierno ccn los Conservadores, FalangistaG y 
Democráticos, no existía entre estas fuerzas ningún compromiso formal 
fuera del hecho \de compartir las responsabilidades gubernativas. 
Fácil es, pues, imaglnarse las dificultades que esta situación producía 
en cada instante, tanto en las tareas de Gobierno como en las activi- 
dades parlamentarias. Estas dificultades fueron acentuándose a me- 
dida que las distintas entidades políticas fueron adoptando posicio- 
nes para la lucha presidencial de 1952 que ya estaba planteada. 

Si a lo anrsrior se agregan las inquietudes e inconiormisinos 
que en esos mismos instantes estallaban en el geno de los partidos 
Conservador y Falangista, se comprenderá que para la Mesa Directiva 
del Fartido se impuso, como imperativo de primera urgencia, la ne- 
cesidad de despejar esas incógnitas. Se procedió a clarificar los pro- 
pósitos y objetivos de cada entidad, reanudándcse las reuniones con; 
los jefes o representates autorizados de dichos partidos. Esta tarea; 
de por si sencilla en períodos normales, estuvo llena de dificultades, 



por las incertidumbres dentro de esas colectividades, especialmente en 
la Conservadora. 

Es conveilienle iecordar que en el Partido Conservador se plan- 
teaban serios antagonisnios entre ia corriente que aspiraba a resta- 
blecer la unidad con el Partido Tradicionalista y aqusllá que deseaba 
una línea de indepenaencia. Estas discrepancias fueron íuertemente 
estimuladas por la proximidad de la Convención Prr:idencial de De-, 
recha. 

Finalmente, el 22 de julio de ese año se firmó el pacto con eL 
Partido Conservador, el que fué ratificada por el CEN y aceptado poi: 
los parlamentarios del Partido Radical. 

Nuestras relaciones con la Falange, en aquella ocasiin, sin lle- 
gar a las situaciones difíciles que tuvimcs con el Partido Conservador, 
iio por eso resultaron imenos complicatlas. En efecto, a pesar de su 
aparente unidad, tampoco pudo la Falacge sustráerse a serias difi- 
cultades intrrnas con las consiguientes repercusiones en el Gobierno 
y en sus relacicnes con el. Radicalismo. 

C G ~  la Directiva presidida por el Diputado Juan de Dics Car- 
iiioila se mantuvieron las más cordiales relaciones a basr de un 
franco cambio de informaciones y propósitos. No obstante, al concer- 
tnree el pactc con los cons~v'adores, la inesa prrsidida por el dipu- 
tado Carmona fué bruscament? reemplazada por otra encabezada :oor 
el señor Tomás Reyrs Vicuña, la cual sih considerar lcs asci-itimien- 
'tos dados por la mesa anterior, sin atender ai la urgencia y conve- 
niencia común de ese pacto, sin dar una razón seria en su contra, se! 
pronunció en contra de él. 

Con el Faitido Democrático no tuvimos dificultades de ninguna 
cspecie y coa los Socialistas d? Chile continu~mos los entencimientos 
dmbrionarios con que la Directiva .presidida por el señor Miiñoz se 
encontró al hacerse cargo del Fartido. Si drntro de ese periodo no1 
se obtuvo el irg-ero c'e lcs Socialistas al Cobierno ni  se alcanzó a! 
concertar un pacto formal con ellos,'fueron otros los factores, aj,enosi 
a la voluntad y propósitis comunes, los que lo impidieron. 

$n cuanto' a la acción interna, €1 señor Isidoro Muñcz obtuvo 
la aprobación, entre otrcs, de los siguientes reglamentos: de. rlección 
interna para la de~ignación Ce Candidato a la Presidencia de la Re- 
pública; de elección d? Cansejeros provinciales; de elección áe voca-; 
les para el Consejo Nacionai Femenino; de sala para el GEN, et;c., 

Tarnbidr! se fijó la iccha ra ra  la elección de candidato a la, 
Presidencia de la R~publica, señalándose el día 12 de agosto f e  1951' 
para el efecto y, se susptnciieroil todas las luchas internas hasta des- 
pués de esa fecha. Cab: hacer presente que esta última medic'a fué 
adoptada por el Consejo Nacional del 24 dr  junio del mismo año. 
Eli el e;crci:io de ese misino mandato, el CEV designó el Tribunal Su-? 
Pi'eino fe1 Parlirio. 



En su accióil frente ai Gobieriio, la Directiva del Partido prgs- 
leal cooperación al Jefe del Estado dentro de los términos estable- 

en el Voto Políticc. No hubo ninguna discrepancia seria con 
te y, antes bien, siempre se observó, de parte del señor Gcnzálezl 
dela, una amplia comprensión para facilitar el cumpliniiento dei 
$unos acuerdos de la Convención, como por ejemplo, la salida del. 
calde de Santiago señor Valdés Morandé. tradicionalista, solicitada 
hementemente por el radicalismo de la capital. 

La crisis de la me:a pre-idic'a uor el ceñor Muñozr Alegría se' 
adujo a raíz de Ia dislocación del bloque1 niayoritaric que la sostenía, 
qui tuvo como efecto la rcnu-ncia de sus integrantes el día 30 de. 

$io del-mismo año. 
En resumen, podemos decir que en el lapso ;ge casi 60 días que 

Oro en sus funciones dicha Mesa se logró, cn lo externo: lo) sacar: 
paltido Radical de su virtual aislamiento y dejar un terreno favora- 

ementei dispuesto para el íntegra1 cuinplimiento del voto político y, 
D dar ccmienzo a la estructuración de tina combinación política que 
'idiera sostener al  Gcbierno y afrontar la lucha presidencial que se 
recinaba .y que si ésta no fue coronada por el éxito ello se debió al' 
ctorerr qi;e no pueie coiitemplar esta cuenta. 

En lo interno, lo) se logró regularizar la marcha del Partido de 
luerdo con las nuevas disposiciones y normas dictadas en la Con- 
mnción; y, 29)  preparar el proceso de la lucha interna presidencial' 
mn todas las medidas que eran iiidispensabIes para su normal des- 
bollo. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Con fecna 3 de agosto uel inismo año y en virtud de la renun- 

a d? la mesa presidida por el senor Muñoti, fué designado Presidente 
11 Eartido don Víctor Moller Bordeu, quie~i veiatisiete días después 
resentó su renuncia. Durante este l d p o  la M-sa ~Jresiaiaa por ei se- 
r Moller hubo de afrontar la lucha interna presidencial y realizar 
escrutinios de ésta. 

E1 31 de agosto del ano cilbdo :üS elegido Presidente del CEN el 
tnador don Angel Faivovich, n-ianteniéndose en e1 cargo, hasta el día 

de enero de 1952, fecha en que) presento su renuncia. 
Finalizada la lucha interna que presidió el sefior Moller, y pro- 

bmado por éste el triunfo de don Pedro Enrique Alfonso, el señor 
aivovich .declaró que "su gestión como Presidente del Partido man- 

6 dría, pcr sobre todo, 16 dnidad del radicalismo que aparecía resen- 
a como secuela (le1 pr~weso de la lucha interna". 

El 4 de iioviumbre he 1951 sc llevaron a efecto las elecciones pa- 



ra miembros del Consejo Nacional, Orgailización Fnnieilina y Coiisejos 
Provinciales. normalizándose así la situación reglamentaria de todos 
los organismos del Partido. 

En este mismo período se llsvó a ~ f e c t o  el :,rimer Congreso ku4- 
cional Sindica], torneo que dió vida a uxxa 'organización Sindical Ra- 
dical, reemplazando al antiguo dep~rtamento que tenía a.su cargo es- 
tas materias. La Juventud y la Orgaiiizacióii Femenina funcionaror~ 
activamente y se estructuraroii conforme a los término* del Esthtuto 
del Partido. También fué creaclo el Depto. de Acción Municipal, dán- 
dosele su respectiva organización. . . . .  

La Directiva presidida p t i  el ~ e ñ o r  i'aivovich hubo de asumir la 
larea de organizar y realizar ?a Convención Presidencial de Centro 
Izquierda. Dic3a Convención, que se llevó'a efecto durante los días 
11, 12 y 13 de 'mero de 1952, coritó con ,la ..ci-icurrencia, además del 
Partido Radical, de los Partidos Conservador, Falange .Nacional, De- 
niocráticos de C ~ i l e ,  d ?  Unidad Popular y Movimiento Social cristiano;' 
entidades ,con ir. ; cuales se había mlebrado r n amplio pacto político, 
parlamentario g .Aectoral. 

I)el desarrull~ do ese torneo, el senador Faivovich di6 amplia 
cuenta al Consejo Nacional en las Sesiones que celebró este ore;anisrno 
durante los dias 19 y 2 de marzo ;le1 mismo año, cuenta que fiié apro- 
bada. 

Los resultados de Ia Convención Presidencial de Centro Izquierda 
son vastamente conocidos por el Radicalismo del país y das causas 
de su fracaso no son necesarios de coiisignr.:. en'esta cuenta. 

, A raíz de estos hechos el señor Faihvich presentó la renuncia 
de su cargo de Presidente del Partido, lasqi- le fué rechazada y. pos- 
teriormente aceptada en virtud del caráctt-: de ind<clinable coi1 que 
fué insistida. 

Con fecha 17 de enero de 1952 fué elegido Presidente del Parti- 
uo don Pedro Castelblanco Agüero. 

La prim,era obligación que se impuso la mesa presidida por el se- 
fior Castelblanco, fue la de solicitar a los partidos aliados el rcconoci- 
miento del mejor derecho de nuestra colectividad para llevar un can- 
didato de sus filas a la Presid,encia d e ~  la República. 

Después de numerosas gestiones ésto fué conseguido aniplia- 
mente. 

Se organizaron. los trabajos de la Candidatura oficial del Parti- 
do, constituyéndose (el Comando Nacional y se dieron las instrucciones 
ilecesarias a los parlamentarios y a los Consejos Provinciales Dara 
Que se formaran los comandos a través de todo el país en' unibn de 
nuestros aliados. 

Por otra parte esta directiva se preOcu~ó,~durante su r,eríodo, de 
diversos Problemas de gran trascendencia. entre 10s cuales merecen ser 
destacados los si~uientos: 1.0) LEY DE DEFENSA PERMANENTE DE 
LA DEMOCRACIA. En el Wuerdn celebrado con la Falange Nacionali 



se dejó constancia de nuestra iesoluclon de ir a la derogacibn de ests 
Lcy, para reeinplazarla por otra que, terminando con las dísposicionei 
atentatorias de la libertad sindical y de prensa, de dlscriminacion po 
Iítfca e tdroiógica, mantenga o restablezca aquellas que sean necesarias 
a la seguridad interior del Estado. Después de un detealdo estudio. 
en conjunto con los partidos aliados, el p~nyecto de ley derogatorio fue 
presentado al Cotigreso Nacional. 

2.0) REFORMA DE LA LEY DE ELECCIO@ES.-La Directiva de 
Partido drsignó al DiCIutado dan Num.her1 Enriquez como s u  repre 
seritánte ante la Camision de Con~titucion, Legislacioq y Justicia de 
la Caniai'a de Diputados, Que estudiaba esta raforina, para que, juntc 
a los miembros radicales rie zsa Comisión obtuviese su más pronto des- 
~ a c h o  . 

S .o1 LEY N .a 10.343.-La tramitación del proyecto de ley que 
aumeiitaba los sueldos del persond de los Servicios de) Estado, n e r e  
cid especial atei~clón del GEN y concluyó con la a~robación de nume- 
Tosas recomenclacionrs que imparti0 a sus parlamentarios y pile al fi. 
nal, fueron introducidas en la ley aprobada porte1 Congreso Nacional. 

4 . 0 )  REFORMA DE LA LEY SOBRE ORQANIZAClON Y ATRI- 
RJCLONES DE LAS MUNICIPALIDADES. - De común acuerdo Con 
nuestros aliados y en obedecimiento a un mandato expreso coEtenldo 
en la Declaración de Principjns dcd Partido, el CEiS acordó instruir a 
su  rqy~sentacion parlarnentaila en el sentido de quedebia preS@ntar Y 
apoyar un proyecto de reforma de dicha Ley, que comprendiera la 
ampliación .a 4 años del período de ejercicio del cargo de regidw y Ia 
elecciótl de ellos conjuntanlente con la general de parlamei~tados., 
Asimismo, se acordó renovar el proyecto de ley quo suprime las inha- 
bilidades que para ser elegidos regidores. afectan Z los empleados pu- 
blico~ y semi-fiscales . 

5.0) ER(IPRESTIT0 A LA F APELERA DE PUENTE ALTO. - En 
esta ocasión la Directiva del Partido fijó nuestra posicíón en e1 pro- 
blema relacionado con el préstamo del. Banco Internacional a la Pa- 
pelera de Puente Alto, con garantía del Estado, instruyendo a la? Con- 
sejeros Radicales de la CorporaciGi~ de Fomento de la ProCluccion y a 
sus parlanientarios en orden a que se opusieran al otorgamiento d~ 
dicha garantia en favor de un circulo reducido de intereses particula- 
res quci pretendian convertir a la Compañ2a beneficiaria en un mo- 
nopolio privado. 

6 .u) ACUSACION CONSTITUCIONAL. -A fines del mes de Juiio 
rie 1952, los Fartidos d e  Derecha propiciaron una acusación constitii- 
cianal en cotitr'a de los Ministros radicales sefiores Qrijniana Burgos, 



Picó Cañas y Merino Segura, basada en  una supuesta intrrvcnci6n y 
en  la inversión de caudales !~úblicos. 

Planteada la acusación, el Partido se preocupó de agruybx los 
votos necesnrfos para que ésta iueia. rechazada pcr el Ccngreso, ;o que 
se consiguió plenamente. 

El señor Castelblanco al dar. cuenta de su gestión ante los Con- 
sejos Nacionales del 1.0 de marzo, 28 de junio y 13 de septiembre, na- 
rró. e n  detalle, todos los acontecimientos políticos e hizo un análisis 
de la gestión gubernativa y parlamentarin, comprendidos en  cl perío- 
do de su mandato. Todas estas cucutas fueron aprobadas por el men- 
cionado organismo 

Finalmente en la sesión del Consejo Nacional de fecha 13 de 
septiembre ya citado, la, directiva presidida por el señor Cast4blanco 
presentó la renuncia de sus cargos, a fin de dejar en  absoluta libertad 
a dicho organismo para que estuviesa en condiciones de emprender la 
acción que más conviniere al Partido y al futuro de la República. 

CONSEJO NACIONAL DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1952. 

~ s t e  alto organismo del Fartido que había sido convocado por la 
Cirectiva presidida por el señor Cast~lblanco, resolvió, por unanimi- 
dad, designar,la Junta Nacional Ejecutiva que habría de conducir, en  
adelante y hasta la próxima Convención, los destinos del Partido. 
Esta Directiva quedó compuesta por los señores Hernán Figueroa An- 
guita, Raúl Falazuelos Castro, Luis Escobar Cerda, .Justiniano Soto- 
mayor P. C.,  Ulíses Correa Correa, Raúl Julliet Gómez y Julio Durán 
Neumann. 

Junto con ésla decisión, el mencionado Consejo Nacional, adop- 
to, por unnniini8ad, los siguientes acuerdos cuyo cuniplimiento fué 
encomendado a esta directiva: 

1") REORGANIZACION DEL PARTIDO :- 

a )  "Se declara en  recrganización a todos los organismos del 
Partido; b) La dirección del Partido se entrega a una Junta  Nacio- 
nal Ejecutiva, comp-uesta de siete miembros, la que tendrá, las mas  
amplias facultades para dirigirlo, suspendiéndose la vigencia del 
actual Estatuto. La JNE elaborará un  proyecto de Estatuto que sera 
preseiitado a la consideración de la próxima Convención Nacional; 
C)  El Consejo Nacional subsistirá,. pero sólo se reunirá cuando sea 
convocado por la JNE, correspondiéndole designar los reemplazantes 
de los miembros de dicha Junta  en las vacantes que puedan produ- 
cirse; d )  Los actuales 'Consejeros Nacionales serán Convencionales, 
por derecho propio, en la próxima Convención Nacional". 



"Autorizar 'a, la JNE para que cite a una Convención Nacional 
do1 Partido pdra después de las elecciones parlamentarias", 

30) ELECCION PARLAMENTARIA Y DE REGIDORES:- 

a) "Eu~rimjr la lucha interna &'ala) elegir candidatos a par 
lamentarios y regidores, que debería realizarse en el curso del mes 
a$ noviembre del presente año (1952); y b) La Junta N~cional Eje- 
cutiva designará los candidatos a parlamentarios y regidores, aten- 
diendo, especialmente, a la .situación electoral de los postulan~c~s 
en siis respectivas circunscripciones". 

4Q) VOTO POLITIC0:- 

Conclusión: a )  "Que el Partido Radical recupera su indepen- 
dencia y su libertad de acción frente a todas las colectividades po- 
líticas; b) Que, frente al futuro Gobierno de la República,, manten- 
drá una 'absoluta independencia política y que, en el Congreso, sus 
represrntantes ejercerán una levantada y patriótica' oposición que 
tendrá por superior finalidad la defensa del régimen democráticc~. 
de la libxtad, del derecho y de la justicia social, inspirada stjlo en 
los principios del Partido y que perseguirá el progreso nacional y la 
~atisfacción de las aspiraciones populares; y, c) Que el Fartido de- 
fenderá las realizaciones que ha-llevado a cabo durante los catorce 
?fios de su permanencia en el Gobierno, en especial la labor de ;n- 
dilstrializaci6n y ,de perfeccionami?ntr> de la, leglsladión sc~cisl d d  
~'dís". 



El día 15 de septiembre, procedimos a constituirnos, eligiendo la 
riguiente Mesa: Fresidento, Julio Durán Neumann, Vice-Presidente, 
Justiniano Sotomayor Pérea Cotapos, Secretario Gzneral, Luis Escobar 
Cerda. 

La derrota electoral sufrida creó en el Particlo un desaliento 
peligroso que amenazaba a nuestros cuadros; enjuiciados con violen- 
c,ia inusitada por nuestros adversarios elrctorales de la Derechn, del 
Frente del Pueblo y del ibnñismo, habíamos soportado una carr+añ!a 
de contornos dramáticos. 

Con nuestra colectividad en  ese estado de ánimo hubimos de' 
iniciar la acción que se nos encomendó. 

REORGANIZACION DEL PARTIDO 

Del acuerdo del Consejo Nacional que ant2s hemos transcrito, 
nació la necesidad de reorganizar las Asambleas y los demás orga- 
nismos del Partido. 

Para dar cumplimiento a esta orden do ése Consejo Nacional 
prcccdimos a designar Juntas R~organizadoras providenciales, depar- 
tamentales y districtales. con la instrucción precisa de que ellas, a su 
turno, n6mbraran las Juntas Reorganizadoras comunales o locales. 

En la designación de ellas, que vinieron a representar la nuto- 
ridad de la Directiva Nacional recién elegida, nos ayudamos pidiendo 
cons-jos y nombres a los señores Senadores y Diputados del Partido. 

Nuestro primer anhelo era purificar rápidamente las filas ra- 
dicales, en tcdas las escalas de su jerarquía, de aquellos elernentt;~ 
que, con olvido de sus promesas, hubiesen abandonado la discinlina 
nartidaria cuando el Radicalisino enfrentaba el duro 'trance de la 
elección presidencial. La primera agresión aue debimos sufrir fué la 
organizada por un ex-Consejero Nacional del FsQido que encabzzó un  
grupo sedicioso; ni su importancia en número o calidad tuvieron re- 
percusión. Su actitud de alreco al triunfador los llevó a su innoble' 
acción y debieron ser eliminados. 

El estado de desorganización producido en nuestras bases v el 
rl?sánimo a que va nos hemos referido, hicieron necesaria la susDen- 
sión del Droceso depurador, a fin de poder enfrentar el problema prztve 
de las elecciones eenrrales de parlamentarios. Tal proceso fué reanu- 
dado tan ~ r o n t o  terminó la c a m ~ a ñ a  electoral. 

El trabajo general realizado por estas Juntas Reorganizadoras 



no h a  sido completg; la suprzsión de la lucha interna mantuvo en re- 
ceso a las asambleas y la campaha electoral se organizó alrededor de 
las personas proclamadas como candidatos, sin que los organismos del 
Partido cciaboraran en forma orgánica. 

Las excepciones a esta norma general fueron escasas y creemos, 
por ello, que nuestra labor deberá ser completada más adelante. 

Sin embargo, no seria justo dejar de señalar el hecho ejemplari- 
zador que ha  significado la'labor abnegada de muchos correligiona- 
r i o ~  que integraron estos organismos transitorios y que pusieron a l  
servicio del Partido sus mejores esfuerzos. ,Llegue hasta ellos, en este 
instante, en que hacemos dejación de los cargos directivos, 1% expre- 
sión de nuestra gratitud. 

ELEGCION DE CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS Y REGIDORES 

Consta de los acuerdos del Consejo Nacional ya transcritos, que 
fue susp?ndida 1s vigencia del Estatuto Orgánico y del ~ e g a a m e n t o  
de Asambleas del Partido. Conviene recordar que dicho organismo su- 
perior adoptó el acuerdo, además, de suponer la práctica inveterada 
de nuestras luchas internas. El objeto de esta resolución fué evitar los 
roces que nacen como consecuencia de estas justas electorales inter- 
nas, producidas en el seno del! Partido y con todos los vicios a que se 
había llegado. 

Estimó el Consejo Nacional que con asambleas abultadas - en 
las que existían elementos que habían traicionado al Partido y con el 
natural desánimo provocado por la derrota - ese proceso iba a tornar 
infecunda su determinación y crear sólc distanciamientos y resque- 
mores. 

Nos dimos cuenta de la grave responsabilidad que asumíamos 
al realízar esta labor ingrata. Todos los candidatos - presentados 
anteriormente de acuerdo con el Estatuto - se sentian con respaldo 
mayoritario en el seno de las asambleas. El sólo hecho de su presen- 
tación les había creado el complejo de sentirse depositarlos de un  
derecho adquirido. Por otra parte, la discusión acerca de las ubica- 
ciones Preferentes agudizó el problema. 

Se pensó, en un instante, buscar procedimientos destinados a 
sacar de encima de la directiva esta enorme responsabilidad: sin em- 
bargo, estimamos que no habríamos hecho honor a la responsabilidad 
que se dejó caer subre nosotros Y preferimos enfrentar a l  prgblema 
con sil cortejo de violencias Y descontentos. 

La labor fué dificil, agobiadcra y. en muchos aspectos, amar=. 
No podemos negar que en esas designaciones hubimos de cometer 
errores. Wadie quo juzgue con serenidad nuestra accion- puede restar- 
nos el derecho a cometer errores y creemos, en todo caso, que el re- 
sultado general de tales proclamaciones fué el trasunto del pensa- 
miento genuino de las bases del Partido. 



Vivimos una hora de prueba y fué necesario adcptar acuerdos 
drásticos que permitieran mantener la disciplina y la estructura orga- 
nica del Radicalismo; de ese modo enfrentamos l a  lucha elector-al 
con un Partido unido, decidido a la acción y sin quebrantamientort 
internos 'graves. 

Las dificultades nacidas en algunas provincias, provocadas por 
nuestro error a veces, y las más, productos de las ambiciones desme- 
didas no tuvieron mayor trascendencia; sin embargo, como lo anali- 
zaremos en su oportunidad. los sacrificios hechos por el Partido para 
mantener la unidad, se reflejaron, claramente, en el resultado de la. 
elección en aquellas provincias en que hubimos de mantener candi- 
datos con grave riesgo para nuestra colectividad, a fin de evitar el 
mal mayor de presentar una organización anarauizada que huhiese 
merecido, con .justicia, el repudio de la ciudadanía. 

En un Partido sólidamente unido, con un proceso de lucha in- 
terna que hubiese determinado. limpia y claramente, los derechos pre- 
ferentes, -la supresión de candida.tos no habría tonido impor1;iincia. 
Empero, esta nueva forma de elegir, imauest,~ por el Conseio Nacio- 
nal. nos obligó, Dar& mantener la unidad. a llevar un nam-ro niayor 
de candidatos de los que. efectivamente. el Partido nodia mantener. 
Los casns de Santiavn. Antofagasta, Coquimbo, Cautin. son ej~rnplos 
típicos de este sacrificio. 

Pero, más allh de ello, hubo provincias o departamentos en los 
que, no obstante la orden perentoria del Consejo Nacional, en el sen- 
lido de suprimir h lucha interna, la ambición personalista y disfra- 
zada de argumentos doctrinarios, produjo verdaderos desastres electo- 
rales; tal indisciplina ha sido sancionada con la mayor energía: las  
asambleas han sido reorganizadas manteniéndose hasta ahora en tal 
situación. y los correligionarios responsables han sido eliminados de 
los Registros radicales. . . . . . .  i . . . . . . . . .  

En seguida, hubimos de,abocarnos a la Droclamación de c.andir',a- 
tos a regidores, CUVR lucha interna también había sido sunendida nui. el 
Conseio Nacinnal. Nos encontramos frente a otro nroblema delicado 
v comuleio. Recurrimy 31 expediente do solicitar directamente a ]as) 
bases informaciones acevca de los correligionarios aiie se interesasen 
en ser candidatos a recidores. Asjmismo. se les solicitó couperacjLn a 
los señores ns rlamentarios. 

En realidad este problen~a fué niucho inás dificil y debemos de- 
jar constancia de que la irresponsabilidad de muchos dirigentes y se- 
ñores parlamentarios complicó increíblemente esta labor hiibo ca- 
sos en que, 48 horas antes de la fecha de inscripción de las listas, aún 
Ee estaban solicitando cambios de nombres y de candidatos 

Estimo que el descenso en  la cantidad de nuestros represen- 
tantes parlamentarios y municipales se debió, en gran parte a lca! 



factores que he señalado. Más adelante me referiré a las otras cirb 
cunstancias que s e  coludieron contra el Partido en el grave trance' 
de la elección parlamentaria que reflej6 sólo en parte el desastre d e  
la lucha presidenchial. 

PACTOS ELECTORALES 

Frente a la situación real del momento v ante la necesidad de 
:isepilrar las posibilidades e!ectcrales de nuestros candidatos a uarla- 
mentarios, Dresentándclos a la ciudadanía en listas comunes con fuer- 
zas politicas de jerarquía democrática. Ja Junta Nacional autorizó con- 
versaciones con otras colectividades pclíticas . 

En efec'b. se iniciaron scndeos entre dirigentes del Frente del 
Piieblo v de 1n Falanee Nacinnnl: no rihstsint,~! el criterio discrimina-' 
i,orio aue en un comi?nzo se nlnnt-6 v nlie la rtire~t~iva t,uvn niie recha- 
7ar. PP O ~ S P P V Ó  b i l ~ n  amhiente nnra ftii.pndirnipntns ofirisiles. En el 
ppnn A P  IR .Ttint%- Nxcinnal.siiruiornn oniniones niie aconseiahrr.n' iinn 
plian?a ccn las f i i ~ i - 7 9 s  ripl Frpnt,e del Pii~bln v ritra?? niie r-rnmen(lahan 
~s t i id ia r  1% nnslbi1iriii.d de ~nt.i .pwr a loq ni.~nnismoa oficiales y a los 
propios candidatos el estudio de nactns reeionales. 

Desoués de aleunos meses v sin haber nerdirln el crnt.?rtn rnn 
nuest,rns nnsihleq ~ l i ~ d n s .  se vhsorvh niip r*rimsbri c i~rt ,o  criterjn r i ~  hiis- 
r a r  iin'ent,enriimi~nt,n f o r m ~ l  ron. las fuernas nnuulnr~s ~er i inndas  en  
el Frente del Puehln Entre &?a$ rnwneq. seña1ami.c la irnnnrtqnria niie 
revestía. na1.a niifst,ros jnterpcs pl~ctnrnlns pl ehrhn dp niip ron iin 
ngrtn d e  esta natiii.alvn., se af i~nzahx  12 fiqnnnmi~ nnni i l~r  r l r r  viinsfra 
bicha e1 rnntenida de izquierda, ya aue se daba c a l i d ~ d  ideol.ieica a 
IR cornhinsciri~i Fniítirn. 

EII sesicnes exhaustivas de la comisión nombrada por la Junta  
para tratar con los probables aliados, se baraiaron cálculos y posibilida- 
des. se fnrmularoi-i, se recibieron g se neutralizaron exigencias. Final- 
mente-dos horas antes del plazo fatal para inscribir las listas en' ,#!! 
Rewiatro El~rt~cral-se dió cima a l  pacto con el Frente del Pueblo, dc)  
todos ccnocidn. Este pacto alcanzó carácter nacional con a l ~ i i n a s  ex- 
c~nciones nrnriucidas pnr las razoiies uue. brevemente, pa?o a exponer: 
alsunos candidatos radicalas hahían adnuirirlo compron~isos con otras 
fuerxas  olít tic as en virtud de l n  autcrizarión niia. en un comienzo, 
les h:~uí:i otorgado la Juiitit Nxcional. y ellos estimaban m4s conve- 
viente. de acuerdo con sil üerson~l  conociiniento. exneriencia c inte- 
iases electorales. ciiw la Dii.ert,iva les autorizara IRS alianzas ya com- 
prometidas v estiiriiadas. Así so hizc. 

El Frente del Pueblo, por razones que no es del ca+o recorda.rj 
repudió la concertación de pactos en algunas provincias del p ~ í s  y de 
nada valieron nuestras argiirneiit:iciones para disuadirlos de rii obstl- 
nada posicion, sin fundamento a vcces, y por compromisos ya cerrados 



son anterioridad, en otrls.  En estos casos, también, fue necesario 
r.rganizar y facultar otra clase de entendimientos electorales. 

De otro lado, la esperanza de que el aporte de votos de citras 
entidades asegurarían el triunfo de nuestros candidatos, nos inclinó 
a autorizar alianzas locales con colectividades extrañas al Frente del 
PuebIo . 

El hecho de que la Junta Nacional, ni ningún momento 
hubiese rechazado la posibilidad de pactos con los partidos de De- 
recha, permitió que Se concertaran algunas alianzas ~ i r c ~ n ~ t a n ~ i a l e s  
que no estaban contenidas en el programa inicial de la Directiva, ani- 
mados del sano propósito de no dejar desguarnecida de aliados nin- 
guna provincia del país. 

En todo caso,, mi opinión, compartida pcr los demás colegas 
de la Directiva Nacional, es que los pactos, en especial el celebrado 
con el Frente del Pueblo, eran la única forma, observado el proble- 
ma en el periodo pie-electoral, como podía otorgársele mas claras po- 
sibilidades de triunfo al mayor número de candidatos radicales. Con- 
viene tener presente que nuestro Partido se debatía en contra de tres 
frentes bien definidos: el ibañista, la Derecha y las fuerzas del Frente 
del Pueblo., Es lógico concluir, entonces, que nos era indispensable 
neutralizar por 10 menos uno de ello; ademas nuestra posición ideo- 
lógica en e1,concierto político nacional, no nos podía aconsej~r otra 
línea que la de unirnos a las fuerzas popula.res conducidas por el Se- 
nador Allende. Iniciábamos, de ese mcdo, una etapa de rectificación 
y le dábamos solidez al bloque de oposición en el parlamento. 

Actuamos honradamente tanto en la concertación de los pac- 
tos como en el cumplimiento de nuestros compromisos, hasta el ex- 
tremo de ceder posiciones que legítimamente nos pertenecían, pero, 
como lo acabo de decir, nos guió el firme deseo de contribuir seria- 
mente a la defensa de los intereses superiores del radicalismo y de 
la izquierda de Chile. 

'- Tal honestidad nos condujo en nuestras actuaciones que algu- 
nos hechos fatales nos llevaron a la dolorosa necesidad de expulsar 
de las filas de nuestro Partido, a algunos ccrreligionarios que se ins- 
cribieron en listas no autorizadas por la Directiva, pues asi demos- 
trábamos a la opinión pública y a nuestros aliados, que la Directiva 
Nacional resguardaba el fiel cumplimieiito de los compromisos con- 
traídos. 

Coil fecha 30 de Abril, e1 Presidente que rinde esta cuenta - 
rtil relación con las medidas a que se hace referencia en el ~ á r r a f o  
anterior - le dirigiú una carta al Diputado don Luis Martinez Sara- 
via manifestándole que veria con especial agrado sil regresa a las 
filas del radicalismo. El ccrreligionario Martíilez respondió inmedia- 
tamente a este requerimiento y la Junta Nacional le devolvió trsdos 
sus derechos reincorporándolo al Partido. Asimismo, dispuso amnis- 



tia para todos Ics causantes en la deserción ocurrida en la provincia 
de Arauco, y que acompañaron en su campaña al señor Martinez. 

Ahora bien, hemos obtenido 19 diputados y hemos fcrmado una 
repí.esentacion de 10 senadores en la CItmara Alta. En cuanto a la  
representación municipal, cuyos resultados definitivos aún 'no han 
sido dados a conocer por el Tribunal Calificador de Elecciones, pero 
que nuestro Departamento Electoral la estima en 250 regidoreli. 
creemcs que, no obstante ser inferior .a la que manteníamos al 1.0 de 
Marzo, tendrá influencia decisiva en la administración de las Muni- 
cipalidades del país. . . 

REORGANIZACION DEPARTAMENTO FEMENINO. JUVENTUD 
RADICAL Y ORGANIZACION SINDICAL 

En virtud de los acuerdos del Consejo Nadonal, de septiembre: 
ppdo., procedimos a declarar en reorganización les organismos Fe- 
menino, de la Juventud y Departamento Sindical. 

DEPARTAMENTO DE ACCION FEMENINA.cLa Junta Nacional 
estimó que la crganización femenina mantenida como organismo se- 
parado producia no sólo un debilitamiento de nuestros cuadros de 
base, sino que además, aislaba a la mujer de la practica de asambleas, 
el-mento indispensable en la formación democrática de nuestras mu- 
jeres. Por esta razón la JNE no ha reorganizado dicho Departamento 
y deja entregado este prob1ema:al estudio de la Convención Nacicl- 
iial. Creemos que la organización del Partido no puede cimentarse a 
base, de la distinción de sexos y que debemos aprovechar nuestra es- 
cuela democrática de la asamblea para formar en nuestras prácticas 
doctrinarias, un mayor numero de mujeres, a fin de que, íntegramen- 
t r  capacitadas, puedan representar al Partido en cargos de respon-. 
subilidad o de repiesentacitn popular; por otra parte, las asambleas, 
se verán, de este modo, vigorizadas con la presencia, e n  sus debate?, 
de  elementos que constituyen la  mitad de las fuerzas de la vida. 

JUVENTUD RAnICAL 

La Directiva máxima, impu1sad.a por el propósito de facilitar el 
Cesarrollo y remozamiento de esta importante organizacion juvenil, 
facultó a los dirigentes de la Juventud para reorganizarse y elegir sus 
autoridades. Junto con rzconccer la importante labor que los eiemen- 
tos jovenes de nuestro Partido llevan a cabo en nuestras activid.ebdics 
proselitistas y de organización, la Junta Nacional Ejecutiva h a  queri- 
do enfrentarlos a Ia experiencia que comienzan a sufrir las entidades 
políticas del país en esta hora difícil y de sacrificios. 

Por otra parte, es iítil hacer notar qlio no sólo la Juventoud Ra- 
dical ha'demostrado su eficacia en la lucha por el Partido en todas 



las provincias del país, sino, tambieil, los jóvenes univernltarios iian 
&tenido triunfos catzgóricos en las diversas facultades, como la elec- 
ción para un joven radical en la !?residencia del Centro de Derecho y 
en la Prrsic!encia de i% .FECH. 

L.& iiomisión Organizadora d ?  l a  Convención recibió c n  días pa- 
sados un in?morándun~ de la Junta Nacional Ejecutiva de la JuvenLud 
en el que se contienen los anhelos d'e los jóvenes e n  el campo político, 
y el enunciado de las normas a aplicar en el plano de la organización, 
a fin dc obtener inayor dinamismo y coordinación en la labor de ias  
bases. 

DEPARTAMENTO SINDICAL 
La Directiva dcd Partido encargó al diputado don Manuel :{Va- 

galhaes la función relacionadora de los elemenkcs gremiales y sindica- 
les de nuestra colectividad, a fin de lograr el rcagrupamiento de esas 
fuerzas. Una vez prc5ucido éste, se autorizó la constitución de un Se-. 
cretariado Nacional interino, con miras a que un organismo oficial reb. 
cogirra las inquietudes de los gremios a través de sus personeros 1% 

dicales y ycdiese actuar organizadamente, en unión de las drniás fuer- 
zas populares, en conccrdancia ccn las nccesi$ades que agitan al 'vas- 
to sector ,ciudadano qiir se desenvuelve en las diversas ,actividades 
obreras y de €1-npleados. 

La Junta Nacional le otorgó a cste Secretariado Nacional inte- 
rino absoluta independencia y la más amplia libzrtad en la reorgani- 
zación de los cuadros radicales que actúan en el terreno gremial con el 
objeto de evitar la politización de sus actividades, estimulándolos, de 
este modo, a desarrollar unp. acción seria, que contemple, o x c l u s i v ~  
mente, sus propios interee-s . 

Conviene destacar que esta nueva orientación señahda al Depto. 
Sindical, h a  permitido que En la Central Unica de Trabaj.adores ha- 
yan sido elegidos dirigentes de ella, dos correligionarios; en la Asocia- 
ción Nacional de Empleados Semi-fi,rcales, cuatro; en el Sindicat ,~ del 
Servicio de S q u r o  Social, un representante radical, y en  la Asociación 
Nacicnal de Empleados Fiscalrs, tambiéq, se logró elegir a cuatro co- 
rreligionario~. Señalamos sólo las organizaciones más importantes en 
el campo gremial y sindical dc~ Chile, pues son numerosisimos los sin- 
dicatos y grupos funcionales que, a través d? todo el país, poseen en, 
sus directivas representantes de nuestra colectividad. 

Esperamos que esta Convención le desusnsará atención preferente 
a l a  organización definitiva que a este Departamento deberá asignár- 
sele en el futuro. pues, nadie oodrá poner en duda la im~ortancia  que 
un  organismo de esta naturaleza tiene para el desarrolle de la labor' 
proselitista de tina colectividad política y para la defensa de los inte- 
reses de la clase trabajadora. 

DEPARTAMENTO ELECTORAL Y DE CONTROL 
Con motivo del acuerdo del Consejo Nacional que ordenó la 



r e c P ~ g ~ l i r ~ . ~ j n q  rlp lec! A s ~ m h l n , ~  del r ~ í s .  h a  crri-eqnondido a este De- 
partamento ateild-r $1 cumplimiento d e  6sta orden. 

Iíasta el :~,oriit-iito Ee han ~btenido las informaciones requeridas 
dc gran partr c'e 11~13str03 organismos, lo que permitirá conocer y con- 
trclar el número de radicales de registro, existentes después de las 
reorganizaciones efectuadas, al  mismo tiempo que nuestra situación 
electoial en el país. Sin embargo, romo ya lo hemos dicho, algunas 
Juntas Reorganizadoras no han cumplido con su cometido. 

El Cepartamnuto ha  ordenado la docum~ntación existente y las 
~oliciti?des de ingreso, por orden alfabético, lo que ha  permitido hacer 
las eliminacicnes acc~dadas  por las Juntas Reorganizadoras. Este tra- 
bajo t;a la posibilidad, también, de llevpr un exacto control de los 
miembros del Partido, evitándose así que puedan infiltrarsr elementos 
negativos a nuestras filas o que hayan sido expulsados por alguna! 
asamblea y presenten solicitud de ingreso ahcra, ya  que el "pase" de- 
berá, en adelante, ser autorizado Fcr el Depto. Electoral. En esta 
forma y después de crdeilar toda )a documentación existente, se h a  
terminado el kardex vertical &'Ir asambleas. 

Se ha confeccionado un índice alfabético de tcdos los radicales 
del país y, en breve, SS empezara a confeccionar el tarjetero indivi- 
dual que permitirá uns. inmediata clasificación de hombres, mlijeres y 
piofesionales. Sr usará el sistema horizontal, que ira cn combinación 
con el vertical que se uso para loz: kardex por asambleas. Para ello, 
el Departamento dispcne de las tarjetas impresas que se distribuiran . 
en el sistema horizontal. 

Estr trabajo ha permitido a la JNE tener antecedentes más cla- 
ros en-el Froceso de reorgariización ordenado po.1 cl Consejo Nacional 
y poner su eficacia al scrvicio del Fartitlo. 

En el orden político, se poseer1 totlos lcri antecedentes de juicio 
necesarios para informar a la directiva en caso de pactos electorale:\ 
y eleccciones, lo que era hasta hace poco materialmente imposible por 
la falta de fuentrs de información. A este respecto hay que dejar cons- 
tancia de que todos los pactos celebra.dos en la r ec ie~ te  elección fueron 
estudiados pcr el Depto. a través de'los resultados de las Últimas elec- 
ciones de parlamentarios y de regidores, la  estimación de los radicales 
cie registro y simpatizantes. 

Del estudic. practicado en las eliminaciones que se han hecho 
por expulsiones, es grato comprobar que esta medida ha  sido aplicada 
en casos jutifica.5os, los que no alcaza a totalizar .un 2%. 

dompñrados los resultaaos el?ctorales cbtenidos por el Partido 
en  la ÚItinla elc~cióii presidencial, el1 la que logramo: 113.000 votos 
aproximadamente con las recientes elecciones que dieron un total de  
107.141 sufragios ra.dicales, según las informaciones oficiales del mi- 



bunal Calificador, se ve que el Partido no ha ufrido un gran desmedro 
en  su organización básica. 

. Creemos que 6s nuestro deber señalar un hecho de importancia: 
6l"ido''~ dejación 'rn el trabzjo organizijla d: inscripciones eles- 

torales. Vale la pena hacer presente que las asambleas no cumplie- 
rqn con sus obligaciones, en este aspecto en las últimas inscripcio- 
nes y, cosiic consecuencia de ello. puede notarse que la enorine :na- 
yoría lograda por el Sr. Lbañez se b'iodujo en Ics nuevos registros, en  
donde el ibañismo realiz6 un muy bien organizado trabajo. 

Fa'y, c;ue r-cczccer qiie sin un DeptO. Electoral de correcta or- 
gaiiización torio control, Seria inútil y los resultados de cualquiera 
contienda serían ,imposibles dc prever, o sea, le ocurriria,lo mis1110 
que a'cualquiera emprosa que precise de un control estricto. 

Es'por csto- que la  J u i ~ t a  Nacioi~al puso todo su'empeño en or- 
ganizar este departamento y, a .pesar de los escasos medios de que 
dispon2a;'su labor ha  sido eficaz gracias a la abnegación que sus je- 

, . .  fes han piiesto eii ella. 
La Convención deberá mantener este orgaiiismc, conserv&iidole 

todas sus facultades y con la independencia que su natilraleza ;:e' 
quiere. 

CONSEJO TECNICO 

Este Dapartamento, a raíz de la disolución de los orgnnisnlos 
asesores dictada por el Consejo Nacional, y en atención a su carácter 
técnica, no fué reorganizado y sus miembros, en el mes de Octubre 
del año ppdo. renunciaron a sus cargos. 

La Directiva creyó'conveniente esperar que la Ccnvención N:L- 
cional del Partido resolviera acerca de la estructura que la este im, 
portante organi2mc debería dársefe en el futuro y decidió nombrar 
comisiones ad-hoc para cada caso quo requiriese informe técnico e11 
virtud del carácter de indeclinable que se le dió a aquella renuncia. 

Estimamos indispensable el funcionamiento de comisiones per- 
manentes agrupadas en un organismo asesor, a fin de que los di- 
versos proyectos, resoluciones o estudios, qu? escapan al  campo poli- 
tic0 y que deben llevar el sello del Partidc, posean el respaldo autca- 
rizado de profesionales y correligionarios especializados en  cada ma- 
teria. Creemos que esta Convención deberá preocuparse de este asun- 
to y contemplar en el nuevo estatuto del Partido:la satisfacción de 
esta necesidad, ya que la vigencia del que nos regia fué suspendida 
por el Consejo Naciopal del 13 de septiembre del año ppdo. 

No debemos pasar de este capitulo si, sin dejar expresa cons- 
tancia de que el Consejo Técnico del Partido que expiró en sus fun- 
cioi~es, cumplió sobradamente su misión y de que, cada una de sus 
ccmisiones, actuó en forma laboriosa y eficiente con evidente bene- 
ficio para el Partido. 



TESOREKIA GENERAL 

El día 23 de septiembre del año 1952 el señor Tesorero Gene- 
ral del Partido pr?scntó a la D1rcrtiva u11 Estac'o de Situación quer 
indicaba un saldo en Caja de $ 3.915.47. 

Los Gastos Gelierales y administrativos del consejo Ejecuti"~~ 
Nacional y los provenientes de la campeiía presidencial habían pre-; 
L i i l  tado un descalabro cn nuestras finanzas, de tal modo que a l a  
fecha indicada había .facturas pendientes del orden de $ 150.000. La 
reducción de perscnal dispuesta V,r la Directiva produjo un gasto 
extrac.rdinario, por concepto de desahucios, que elevó el déficit, en 
el curso de un mes, a una suma aproximada a $ 225.000. Es induda- 
ble que desde allí en adelante los egresos disminuirjan notablemente 
si consid?ramos que se conoinizarian los ~a lo res  correspondientes a 
sueldos y leyes sociales de 8 emp!eados y la supresión de varios te- 
lkfonos y otros gastos que fué ccnveniente suspander. 

Sin exbargo, estas econoniías no podiaii producir equilibrio en 
r~uestras finanzas, p,uesto que las Asambleas no continuaron cotizan- 
do sus cuotas y ia cooperacion ~linciorial S? vio n~tablemente redu- 
cida. . 

La 'Icscreiía ¿c1 FartiCo, Cr~ano  t i tal  pa1.a el mantenimiento 
de las iiinciones más iri~portantes de la 'Directiva Nacioilal, estaba 
.?.bocada a una aifícil situación. 

El señor .Tesorero General, dcn Lnis Apellaniz, obt.uvo, con el 
aval de su firma, un prést'amo en el Banco Sud Americano, lo que 
perniitio aliviar, en parte, las dificultades de nuestra Caja. De otro 
lado, S? activaron las cobranzas de cuotas de Asambleas y funciona 
les y la Directiva cccrdó alzar el aporte de los señtres ~,zrlament'arios 
en un 53%. Posteriorment-, la Juntx Nacional. al mismo tiempo que 
prcclamó .a loc candidatos 2 parlanientarios y r:gidores, estableció 
el pago, de parte de estos, de una cuotsl'de cocperación al Partido. 
Es grato dejar constancia que los correligionarios, respondieron am- 
pliamente a esta decisión de la Directiva. 

De %te modo y con 1ts gastos reducidos a1 mínimo, el señor Te- 
sorero General logró p:rorlucir €1 equilibrio entre los ingresos y los 

cgresos del Partido, al mismo tiempo que permitía conservar un saldo 
en Caja dcstinadc a solventar las n e c e e i ~ a d c ~  inmediatas o fortuitas. 

E;n el curso de nu?stra gz.itión ha sido necesario, en dos opor- 
tunida;tes, ulsporiar CoiiJoilaciaii ue tributos €'d favor de 10s asambleis- 
tas ael pais, una parclal y la otra total. Con el objeto de que las 
HsdLllaieas pu-lies-n estar en ccnaicicries de cumplir con las resolucio- 
iies ae la Junta k.iciuna1, aliviaaas u61 grave pro~lema que para elllas 
~igiiifica el que sus miembros, por tradicional desidia, no cancelen 
sus cuotas, iiiipidiendo con dio la paiticipacioil de numrrosos organis- 
mos de base en tas luchas internas .u c-tras actividadru .en que, por 



disposiciones reglameiitarias, sea indispensablr cumplir con esta obli- 
gación. Ambas condonaciones le importaron, al Partido una resta en: 
su grcsupiiesto del orden de $1. kJ0.000. 

Es conveniente hacer presente a los saiores convenciciiales que 
el sistema que rige, actualmente, el pag!, de cuotas de a~ambleist~as al 
Partido, a nuestro entender, es defectuoso y permite una serie de vi- 
clos que convendría eliminar en la reglamentación que esta Coilveii- 
ción elaborará para el futifro. Como ejemplo, es interesante anotar el 
hecho de que los Estatutds, cuya vigencia fué suspendida por €1 Con- 
sejo Nacional ultimo, establecian cuotas individuales de '$ 5.- para 
los asambleístas obreros o miembrcs de la juvclntud. Asiladas eii esta 
disposición, numerosas Asambleas consignaban en sus planillas de pago 
casi el 90% de asambleístas obreros o miembros de la juventud. Para 
reforzar este comentario podemos infcrmar que, de acuerdo con el con- 
trol estadístico de la Tesorería, de 47.595 radicales que pagaron sus; 
cuotas con ocasión de la lucha interna para elegir delegados a la Con- 
vención de Viña del Mar (1951), 20.417 lo hiciercn sobre un calculo de 
$ 5  .- cada una. .,... . . . . . . . . s . .  

Estimamcs de conveniencia destacar el hecho de qpe cuando el 
actual Tesorero General se hizo cargo de las finanzas del Partido, .?i 
Patrimonio Social de éste alcanzaba a la suma de $ 291.146.- y que 
al 31 de mayo del año en curso esta suma ha  sido superada a 
$ 1.044.763. 

Esta Directiva cumple con el deber de dejar constancia de este 
hecho, por cuanto él es el prcducto de la permanente preocuyrrción y 
aslo con que el sefior Tesorero General ha  administrado las finanzas 
del Partido. Los Gastos Generales de los primeros seis meses de 1952 
fueron del orden de los $ 59.WO.- por mes; en el año actual, duran- 
te el mismo período, estos gastos representan Ia suma de $ 60.000.-, 
incluido el valor del arrisndo de la casa que ocupa €1 Partido y que 
es de $ 20.000.- mensuales. 

También es necesario referirse al aspacto administrativo inter- 
no de la 1Iscreria que, en lo contable, ha sido simplificado de tal mo- 
do que, en la actualidad, las labore); de estadística, control y cuentas 
corrientes de Asambleas, son realizadas por un Cajero y un ayudante, 
elirninándbar así los gastos de mantención de empleados profesionaleS. 

De conformidad ccn lo dispuesto en el articulo 9.0, inciso 2.01 
del Reglairizilto Cieiieral de: la Convención, se incluye, al final de esta 
cuenta, un anexo oon el Balance Gensral de Tesorería a l  31 de mayo 
de este año. El scfior Tesorero General dará cuenta, verbalmente, del 
.movimiento de fondos operado durante los primeros quince días del 
pte , mes de junio . 



SECRETARIA GENERAL 

Creemos conveniente infcrmar a los señores convencionales que 
cuando esta Junta Nacional se hizo cargo de Irq dirección del Partido, 
la planta adiilinistrativa de su casa central estaba compuesta por! 
13 funcionarios. A pesar de la dificil labor que teniarnos por delante, 
no pudimos desentendernos de la realidad financiera que nos :con- 
sejaba reducir el volúmen de los gastos al  mínimo que permitieran las 
circunstancias. 

Con el objeto de ir, de inmediato, a una solución racional de 
éste deliado problema, el señor Secretario General elabcró un plan 
de reestructuración del cuadro administrativo, beniendo a la vista el 
estado de Caja presentado por la Tesorería Geneel .  

La Directiva, después de un detenido y ecuánime examen de l a  
situación y de todos los antecedentes necesarios, acordó reducir el per- 
sonal a sólo cinco funcicnarios: un Frosetretario General, un Oficial 
de ParLús, un  Cajero, un Secretario de la Presidencia y de la Secreta- 
ría General y un Secretario para el Departamento Electoral y .de Con- 
trol. 

Posteriormente hubimos de suprimir el cargo de Szcretario de 
la Presidencia y Secretaría General, y ccn solo cuatrocolaboradores en- 
frentamos las serias tareas que se nos habían encomendado: reorgani- 
zación del Partido, designación de candidatos a parlamentarios y regi- 
dores, campaña electoral y, finalmente, organización inicial de esta 
Convención. . . 

El perscnal de la Secretari.a General, no obstante el enornio 
trabajo que han  significado las labores citadas, ha  debido atender, 
con la regularidad necesaria, las funciones propias de este Departa:! 
mento que, en  lo esencial, están encaminadas a sostener l a  adecuada, 
marcha administrativa del Partido y a mantener convenieiitenieiife 
informadas a nuestras bases de todas aquellas resoluciones y aconte. 
clmlentos m8s salientes en que nuestra colectlvídad polilica h a  te- 
nido participación. Es asf como desde este Departamento se han des- 
pachado, en un lapso inferior a diez meses alrededor de. 1.200 comu. 
nlcaciones indlvidualea relacionadas con sollcltudes diversas, ademAs 
del envio de lnstrucciones, clrculares Y resoluciones. Esto es sin contar 
las fnniimerables peticiones que, pcr escrito y verbalmente el Presi- 
denle del Partido ha  debido formular a loS distintos servicios publid 
cos, usando de su calidad de parlamentario, a fin de evitar que se per- 
judicase la gestión si ésta era patrocinada oficialmente por la di-# 
rectiva . 

En la Secretaria General se han elaborado, además, los distin- 
tos manifiestos, declaraciones y versiones oficiales que han  visto l a  
luz pública, relacionados con la actualidad política, la posiciijn del 
Partida frente a dichos acontecimientos y los acuerdos y debates pro- 
ducidos en el seno de la Junta Nacional. 



Además de ka responsabilidad administrativa, el señor Secreta- 
rlo General, tuvo que cumplir con todos los pesados deberes políticos 
que le impuso el hecho de pert~necer a una directiva tan reducida y 
a la que, por ello, hubo de dedicarle una atención permanente. Cuin- 
plimos, pues, con el deber de reconocer que el escaso número de cola- 
boradores que se h a  desempeñado en este Depto. del Partido, 19 sa! 
hecho con ejemplar abnegación, notabls eficiencia y alto espírjtu de 
cooperación, permitiendo que esta Directiva, continuamente abi'uma- 
da  por múltiples como complejos problemas politicos, no perdiera el 
contacto con el radicalismo del país. 

Vayan nuestros cordiales agradecimientos hacia dichos corre- 
ligionario~ y hacia tcdo el personal administrativo que, lealmente p 
con entusiasmo y sin medida, se consagraron por entero a cooperar en  
la tarea que se nos encargara en los instantes en que nuestra colec- 
tivida iniciaba s u  paso 'a través de las horas más criticas para la de- 
mocracia chilena y para d Partido. 

Convenciones anteriores estudiaron, en detalle, todos los aspec- 
tos de la administraoióii de los bienes que poseia el Partido, (casa, 
radio, diario). 

Después de haber perdido la radio y el diario, sólo quedó pen- 
diente, más que derechos, el proceso de liquidación de la propiedad, 
situada en la esquina de Huérfanos con Teatinos, de esta capitai. 

El estudio d r  este problema le fué entregado a una comisión 
compuestz por el Diputado seíior Juan Luij Maurás y por don Hum- 
oerto del Canto. 

Dicha comisión estimó que no era posible proporcicnar una so- 
lución satisfactoria a est? problema por cuant:, los acontecimirntos 
derivadcs de la liquidación, juicios y embargos habían precipitado la 
imposibilidad dr  salvar este bien raíz, que, en parte, pertenecía al 
Club Radical. Agregó dicho informe que la falta de preocupación .?e 
parte del s$ior liquidador, de los directores del Club Radical y cie las 
personas que tuvieron que ver con este asunto, originó el estado en 
que se encontraba el problema entregado a su estudio. 

En otra parte de su informe da a conocer las gestiones que se 
inciaron ante la Inmobiliaria San Martín y ante el arquitecto señor 
Salas Rodríguez y expresa que ambas fracasaron, pues no fué cosible 
mantener las ccnversaciones pu?sto que en el curso de cincuenta dias 
se obtuvo la suspensión del rrmate por dos veces y que el interés de 
cualquier proponente disminuye frente a la posibilidad de participar 
eii una subasta pública. Estas ccnclusiones le hicieron estimar a úicha 
comisión que tratar de volver a obtener una nueva suspensión de la 
diligencia judicial n o  tendría objeto. 

La verdad es que, como bien lo expresó en su informe, el in- 



ter& de la Junta Nacicnal y de la comisión, como asimistno, el dn1.e- 
10 de ambos para encontrar una solución conveniente a este :.ravE 
problema, se vieron detenidos ,por acontecimientos que habían ya de- 
finido su resultado, pues lo qus podría haber .sido patrimciiio d€J; 
Partido estaba perdido cuando esta Junta Nacional asumió la direc- 
tiva máxima. 

ADMINISTRACION 

ADMIN1STRACJOY.- Como consecuencia d s  la pérdida de los 
Últimos bienes del Partido, nos vemos ahora abocados a la dificiiltad 
de entregar próximamente la casa que. en la actualidad, ocupamos. 

Según consta del informe de la Tesorería G: ieral, esta direc- 
tiva recibió su mandato en circunstancias de qu. su organización 
central se hallaba en la más completa bancarrota, sin dinero, con 
deudas pendientes y sin tener siquiera útiles de escritorio en cantidad 
suficiente para iniciar el trabajo de secretaría. 

Esta razón de absoluto desfinanciamionto nos movió a acordar 
un aumento en la cuota de cooperación económica de los señores par- 
lamentarios, de $ 800.- a $ 1.200.- y a suprimir el 70% del personal 
de empleados. 

La 1Jrimera medifa i76cibió ei respaldo generoso de la casi Lota- 
lidad d~ los señores diputados y senadcres, lo mismo que el pago dei 
las cuotas que se exigieron a los candidatos proclamados, pero la rc- 
ducción del pzrsonal produjo dificultades que la Directiva tuvo que 
afrontar. 

No fueron menores las dificultades prcducidas con las deudas 
pendientes de la campaña presidencial, compromisos que los acroe- 
dcres pensaron'podrian ser cubiertos con fondos del Partido. A este 
respecto, mantuvimos el criterio de no comprometernos al  pago de 
iina obliga~ióii que no nes correspnodía y que no había sido contrai- 
da por el organismo superior. Se buscó, a través de la devolución de 
fondos de dicha campaña por parte de algunas comunas, la posibili- 
dad de pagar esas deudas. 

CONVENCION EXTRAORDINARIA 

Mientras Ia JNE se enfrentaba a los diversos problemas que ya 
hemos señalado, (reorganización del Partido, elección de parlamen- 
tarios, financiamientc intorno, etc.)  completando su labor con jiras 
reallzat?as desde Arica a Magallanes, para conocer la situación real 
de las bases, con una total incomprensión (le nuestra realidad como 
partido, se inició, por algunos correligionarios, un movimiento ten- 
diente a provocar una convención extraordinaria. No deseamos abun- 
dar en muchos argumentos para demostrar el error y ligereza de 



juicio qy:, tal peticióil implicaba, ni haccr reealtar la iiiquietiid per- 
iilanente con que se analizó durante todo est* período la ,acción de 
la dirsctiva, pues ello nos llevaría a un terreno clue es indispensable 
olvidar para tender 13. mirada hacia el porve~iir de nuestra colecY- 
vidad, y porque estos h-chos parecen ser; por lo demás, algo así ccnio 
un defecto de la naturaleza misma de niiestro sistema interno.  ale 
la pena decir, sin embargo, que la Dir-ctiva Nacional, consciente de 
su responsabilidad, afrcntó, con todos sus riesgos, esa acción, 'oues 
estaba inspirada en el firme propósitc dc mantener y obs-rvar las 
instruccicnes d31 Consejo Nacional que, a este respecto, estableci5 
por unanimidad, cue la Junta Nacional qucdaba facultada para "citar 
a una Convención Nacional del Partido, para después de las el-ccio- 
nes parlamentarias". 

ACCION POLITICA 

Tan pronto asumimos la jefatura del Partido pensamos que 
era indispensable situarncs en una posición política, doblrrnente rec- 
tificadora: absolutamente independiente frente al Gobierno; en el 
conci?rto de los partidos políticos, en una postura de claro entendi- 
miento con las clases populares. 

Para materializar el primer anhe!o, se sclicitó a tcdos los re- 
presentantes politicos, Intendentes, Gobsrnadores, Embajadores, Con- 
sejeros, etc., la renuncia de sus carpoe. Nuestro objetivo era no sólo 
colocar al Fartidc en la linsa de indeiiendencia antes señalada, sino, 
además, hacer más fácil y expedito el cambio de gobierno, evitando 
rozamfento innecesarios. 

Deb~mos dejar constancia, con satisfacción, quz esta actitud 
del Partido fué comprendida y acatada, con la sola excepcidn de 
uno o dos correligionario8 que fueron expulsados de nuestras filas, 

Junto con la declaración de esta independencia que nos per- 
mitía actuar con absoluta libertad frente al Gobierno, instruimos a 
los Comiles parlalnentarios en el sentido de que debía mantener&' 
una actitud Cigna en las criticas que pudieran formularse a la 
acción del Gobierno en el que el Partido tuvo una pcsición prepon- 
derante hasta esos instantes. De ahí que solicitáramos el man ten t  
hliento de esa conducta, lo lue fué acatado como horma general 
por nuestra representación parlamentaria. 

Para dar cumplimiento al seguiidc objetivo propuesto se inl-1 
ciaron conversaciones con el Frente del Pueblo, y como no fué 
posible obtener la auto-convocatoria del Congreso, el Partido Radical 
solicitó al Ejecutivo la prórroga del período ordinario de sesiones. 
Obtenida ésta, que tenia por cbjeto el despacho de las leyes que se 
estimaban más urgentes, como la Derogación. de la Ley de Defensa 
de la Democracia, prometida por el Candidato y Presidente Electo 



Excmo. señor Ibáñez, la Revalidación de las Inscripciones Electorales, 
la Ley de Amnistía Y la Reforma'Electoral, quedaba iniciada nuestra 
labor parlamentaria en franco terreno d e  accióil indzpendiente. 

Nuestra actitud ha sido clara; ante la huelga de los obreros 
Cel carbón que luchaban por el mejorainionto de los salarios y por el 
pago de las horas trabajadas readmente, vale decir. pc;-ícdo compren- 
dido entre la entrada g la salida dr  los piaiics, la. Junta Naci~nal 
mantuvo una posición firme y definida en defensa de esos d?reuhos. 

La continuidad de la previsión, idea def-ndida por el Partido, 
recibió un impulso que la hizo realidad a través de la acción de 
iiiiestros parlamentarios. 

Nos correspondió, adeniás, instruir a nuestros .ccmités del Con- 
ersso para quc prestaran su apoyo a proyectos de leyes tan iinpor- 
Ljntes como rl que beneficia #a los profesores y que reincorpora a los 
en~pleados de los Servicios de Correos y Trlégrafos; el que fija las 
horas ordinarias y extraordinarias de los 'í-adic-telegrnfistas de em- 
presas particulares; el qu2 Perfecciona el régimen de jubilaciones de 
10s empleados de Instituciones Semifiscales; el que beneficia a los ex 
jcfss de Educación que fueron obligados a jubilar antes del 31 de 
Dlciembre de 1930; el que reconoce el tiempo servido en instituciones 
Ce previsijn; el que perfeccio~a el Art. 323 del Código del Trabajo; 
el que beneficia a Ics garzcnes y camareros en cuanto al salario do 
semana corrida; el que beneficia a los funcionarios d r  la Flanta adi- 
cional de la Direccicn General de Obras Públicas; el que deroga el 
aspecto administrativo do la Ley de Facultades Extraordinarias; el 
qi;e nioáiiica la Ley dé Municipalidades; el que crea los Tribunalen 
~drninistrativos; el que creó el Hospital del Cáncer y numerosos otros 
proycctos que sería largo de enumerar. 

Asiinismo, defendimos lcs derechos de los funcionarios del Po- 
der Judicial, amagados lyor el Ejecutivo con un proyecto que preten- 
iiía dercgar el goce de quinquenios. Defendimos, tambien, la inamo- 
vilidad del Contralor General de la República y, .con ello, el respeto a 
la Ley y a. 1s Constitución Política drl Estado. 

ACTITUD DEL PARTIDO FRENTE AL GOBIERNO 

Hemos deseado dedicar un capítulo especi'ai al análisis de  esta 
materia, porque hcy es más urgente que nunca poner en claro la 
actitud de la directiva ante el Gobierno del Excpo. señor Ibáñez 
para que el Fartido 'no sea juzgado con precipitación. 

El Congresc Nacional debía determinar, en elección de 2.0 
grado, la elección del Presidente de la República, entre el General 
t-báñez y el Senador señor Arturo Matte. 

La fuerte maycría relativa obtenida por el señor Ibáñez, como 



el contenido popular d? su campaña, nos llevó a adoptar el aciierdo de 
crdenar a nuestra representación parlamentaria dar su voto favorable 
a don Carlos Ibáñez del Campo; así lo expresé en la H .  Cámara (le 
Diputada, al fijar la posición d r  nuestro Partido. 

Actuaincs de esta manera en el Congreso Pleno, respetuosos de 
la primera mayoría relativa y animados con la esAeranza de que el 
nusvo período presidencial de don Carlos Ibáñez habría de 'ser carac- 
terizado por esa tónica popular en que desarrollo su candidatura, y 
que habria de actuar, además, dentro de las normas dr respeto a la 
Constitución y a la Ley. 

La Directiva del Partidc acordó la posición política reiterando 
el acuerdo del Consejo'Nacional, esto es, independencia frente al Go- 
bierno. 

A poco de iniciar su marcha administrativa, el Ejecutivo, se llamd P, 

elecciones complementarias en la provincia de Santiago para ocupar 
la vacante dejada por eLseñor Ibáñez. 

El Partido trató de unificar las fuerzas de la oposición frente 
a dos candidatos ibañistas en abierta lucha: la señora María de la 
Cruz y el señor Pedro Foncea Aedo. La ambición descontrolada de 
hombres y partidos impidió dar satisfacción ¿a, este anhelo. Le. Direc- 
t.iva declarj la libertad de acción, a fin de nc, comprometer a nuestra 
c8nlectividad 'en una aventura electoral pccos meses antes dc una 
elección genrral de parlamentarios. Si bien es cierto que el grueso 
de nuestros correligionarios de la provincia, sufragaron por el señc,r 
Humberto Mewes, no lo es inenos que el  Partido Radical no podía 
apoyar, en forma oficial, una candidatura impuesta, en especial, la de 
un hombre aue se había caracterizado por la violencia de su crítica 
en contra d2 hcmbres del radicalismo. 

Pc;r otra parte, debemos recordar que algunos dirigentrs 
llevaron a efecto conversaciones con la senadora María de la 
Cruz, a fin de buscar una posibilidad d r  macteniniiento de esa pos' 
tulacion. El resultado posterior ya se conoce. La candidata señoi-a 
cie la Cruz 1ogro.el apoyo oficial del Excmo. señor Ibáñez, y la can- 
didatura del señor Foncea fué retirada en medio del silencio de su 
par tic:^, el Agrario Laborista, y de su  aliado el Partido Socialista 
Popular. El hecho político analizado sepaió definitivamente dos 
fuerzas que habían vivido en permanente roce: los independientes, 
con el triuiifo obteiiido por la señora María de la C.ruz, se agiganta. 
ron frente a la ANAP que, postergada, buscó anhelante el amparo del 
Jefe del Estado, en las ele,cciones de marzo. Ese distanciaraiento 
producido a escaso tiemp3 de las elecciones generales de parlamen- 
Larir- nrovocó e! cis:ila del ibañismo, el que se mantuve hasta su rea- 
lización. 



PERSECUCI ON ADMINISTRATIVA 

Junto con asun~lr  el mando el Excmo. señor Ibáñez, algunos 
de sus personeros desataron las primeras persecuciones administrati- 
vas; ellas se llevarcn a efecto bajo el amparo aparente d r  la ley. Se 
servían, para €1 .efecto, de calificaciones ad-hoc, hechas por tribunales 
especiales; se valían de sumarios administrativos, resucitados, que se 
cncontroban ejecutoriados y del aniparo cóniplice de servicios como la 
Dirección General de Previsión. Es preciso decir, sin embargo, que 
tales persecuciones. s l  decir de é1 mismo, no eran inspi r~dns  por d 
Excmo. señor tbáñez. 

En este estado de cosas, se solicitó p o ~  el Ejecutivo Facuitades 
Extraordinaria& en lo ecoi~oniicci y en lo administrativo. 

Esta yetició~i Be faciiltüdes dio motivo para un ainpiio clebnte 
cn el que se sostuvieron dos doctrinas opuestas: un grupo de correli- 
gionario~ parlamentarios propiciaban el rechazo tolal de tales facul- 
tades; otro grupo era partidario de concederlas en la forma en que 
la directiva lo acordó. El acuerdo de.la JNE fué el siguiente: instruir, 
a los parlamentarios en el srntido de que debían votar -favorablemen- 
te, en general, como Partido, el proyecto de Facultades Especiales 
enviado por el Ejecutivo. Que 'en la cliscusion particular debían in- 
troducirse todas aquellas modificaciones o iniciativas sugeridas o que 
continuase sugiriendo la C.omisión Técnica, a fin de garantizar la es- 
tabilidad funcionaria y que, en lo económico, debería operarse de 
acuerdo con la doctrina radical. 

En buenas cuentas, el Partido deseó otofgar:Tacultades Eco- 
nómicas al  Ejecutivo para aue éste diera cum~limiento a su programa. 
popular, satisfaciendo asi, también, las inquietudes doctrinarias del, 
Fartidc Radical. Fué partidario, al mismo tlempo, de restringir al 
máximo las Facultades Administrativas, por el temor del abuso que) 
susle prodccirsr por parto de los grupos triunfantes y, mks que todo, 
por €1 pensamiento radical d?  la propiedad del cargo. 

Durante largos debat-~s, el Coiigrdeo Nacional fué dando forma 
a1 anhelo expresado por el Ejecutivo. Es verdad qu: el Gobisr~io no? 
obtuvo todas ,las Facultades que pretendía; no podía obtenerlas si 
el Parlamento deseaba defeiider la Constit,ución y sus propias prerro- 
P-ti- as, pero cbtuvo una suma de facultades tan  amplias que el señor 
Ministro de IIacienda así lo ret?onociÓ en su discurso de agradecimien-. 
to ante e1 11. Sen.iao: ' 

Cuando hoy, el Ejecutivo pretend? solicitar la prórroga de esas 
facultad es:^ su ampliación, está demostrando no la ineficacia de la 
ley sino la incapacidad de los que la aplican. 

Deszarnos también recoger brevemente l a  opinión de algunos 
ccrreligionarios que fueron adversos a esa política de la Directiva. 

El Mensaje del Presidente de la República y el discurso del ex- 



Ministro de RR. EE. don Arturo Olavarria, nos permiten abreviar to- 
do comentario. En ef xto, aintos ha11 col~cadc el dedo en lo que fué 
nl deseo del Gobiernc, esto es, que las FF. EE. fueran rechazadas 
para hacer de ese r:chazo la bandera de lucha que les permitiera 
arrollar a los partidos democráticos en las elecciones generales de 

arlamentarios . 
El pueblo le había dado al señcr Ibáñez una fuerte demostración 

de confianza; cuando las Facultades fu2rc.n solicitadas el desengañoi 
no se había adentrado aun en el alma popular y un rechazo de ellas,. 
por parte del Parlam:nto, habría permitido al Gobierno escucar su: 
inepcia en la falta de atribucionrs concedidas por la Ley. 

Frocedimos a estudiar en 1as.ccmisiones técnicas todo el pro-. 
yect:, de FF. EE. y son de iniciativa del Partido Radical todas aque- 
llas modificaciones que han permitido que el Estatuto Admi yistrati- 
vo sea mantenido en pleno vigor. Además. se obtuvo que los funcio- 
narios víctimas de la persecución, que no podría ser detenida, lograran 
un beneficio extraordinario d- ocho meses de indemnización, sin per- 
jiiicio- de tcdos los demás derechos establecidos por las leyes en vi- 
gencia. 

La aplicación que el Ejecutivo ha dado a esta herramienta le- 
gislativa 110 ha podido ser más desgraciada, no sjlo porque ha preten- 
dido utilizarla como un instrumento de persecución arbitraria, sino, 
además, porque se ha  permitido qu: funcionarics nombrados por el 
Gobierno después de haber asumido el mando, en el mes de noviembre, 
o diciembre, sean llamados a retiro acogiéndolos a los beneficios d r  
esta iildcmnización especial. E ~ t a  actitud del Ejecutivo ha cMigado a 
la Directiva a ordenar a los equipos parlamr?ntarios que denuncien 
t.ales lieclios ante las Corpcraciones respectivas, para señalar a1 país 
la inoral de iir. gobierno. 

El Fartido Radical ha  d-bido ir acentuando paulatinamente su 
liilea de oposició~l; nadie nc.; puede acusar de haber adoptado una 
actitud pasional o ciega de oposición al Excmo. señor Ibáñez; por el 
contrario, durant? los primeros meses de su Gobierno n~antuvimos en' 
cbservación el desenvolviiniento de s u  acción política, con el í r t '  imo 
deseo de verlo triunfar en las qur fueron sus promesas populares de, 
candidato. Víctimas del encarnizamiento de sus grupos dirigentes, 
iupimos sobreponrrnos a nuestra hora triste para actuar con des- 
prendimiento y patriotisn~o, perc hemos tenida que asistir al espec- 
táculo de un Gobierno que S? ha  ido deslizando, poco a poco, por la 
yrndiente de las amenazas para entrar de lleno en la pers?cución' 
real. El ataque de don Ramón Vzrgara Montero ccntra el Partido 
Radical a través de un gran número de sus personeros, nos obligó a\ 
hacer una declaración que vió la luz publica. Los ataques tan injue- 
tos como reitrrados. del Jefe del Estado también han merecido nues- 
tra clara respuesta. 



NO obstante tcdos estos hechos hemos mantenido una línea del 
r,posición levantada y constructiva. 

Observamos la marcha del Ejzcutivo en su desorientación, des- 
organización e ineficacia, con verdadero temor de dem0crat~s  y de  
chilenos. 

ASPECTO INTERNACIONAL 

Eri el terreno iiiternacional, la conducta del actual Gcbierno, 
h a  sido ciesnfortuilada. 

El Excmo. señor Ibáñez asumió el poder aferrado a una expre- 
sión de la América Latina absolutamente nueva. La prédica mailteni- 
da durante su campaña desen~bocó en el viaje del Presidente PerÓn 
3 Chile. poco anles de la eleccib general de parlamentarios. 

Sin comentar la intervención electoral que este hrcho s i~n i f i -  
có, es Útil recordar la voz de nuestrcs parlamentarios, tanto en el Se- 
nado conlc en la Ciimars de Diputados. al deniincisr uiia condiicta 
lesiva a nuestras tradiciones y a nuestro porvenir. 

Sin embargo. el Gobierno perinailece imperturbable en el inari- 
tenimiento de su actitud equivoca, sin mirar siquiera los efecks gra- 
ves que ella está produciendo a nuestra nacionalidad. 

Todas esta.3 razonis, unidas a la falta de planes, a la inacción 
del Gcbierno frente al proceso de inflación, al despilfarro de los dine- 
ros públicos, a la protección d?  camarillas con olvido de los 5.ntereses 
populares, condujeron al  Presidente del Partido a 1% necrsidad de 

Pronunciar un dizcurso en la  Cámara de Diputados, definiendo cla- 
ramento los errores reiteradcs. que hacen del Gobierno un elementc: 
insuficiente en la siitisfacción de las necesidades públicas. 

MESAS DE LA CAMARA Y DEL SENADO 

Las reiteradas expresiones de violrncia.ccntra iodo lo pasado y 
en contra todos los Partidos políticos, furron creando en el país ma 
división auspiciada pcr el propio Gobierno. Como consecuencia de 
ello el Partido Radical, que mantiene cordial convivencia con el Fren- 
te del Pueblo, buscó, junto a los Partidos Tradicionalista, Conserva- 
dor, Liberal, Agrario, y ?lange Nacional, un entendimiento que Ic 
permitiera a la Oposición elegir Mesa en el Senado y en la Cámara 
de Diputados, controlar Comisiones y Consejerías. 

Ese pacto dió como resultado, en el Senado, la elección de los 
Senadores'señores Fernando Alessnndri, ccino Presidente y Salvador. 
Allende como Vice Presidente. En la Cámara de Diputados fué elegi- 
da  la siguiente Mesa: Diputados señores Baltazar Castro, Presidente; 
Héctor ccrrea Letclier, Primer Vice y Carlos Montané Castro, Segun- 
do Vice'. 



Las Presidencias radicales de las Comisiones del Congreso que- 
daron integractas de la siguiente manera: 

En el Senado, CONSTITUCIOP. LEGISLACION Y JUSI*ICJA, se- 
nador Humberto Alvartz Suárez; OBRAS PUBLICAS *Y VIAS 'DE CO- 
MUNICACION. senador Humberto Aguirre Doolan; y, TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, senador Isauro Torres Cereceda. 

En la Cámara. EDUCACION PUBLICA,, diputado Alfredo NRzar; 
A i +  STENCIA MEDIGA, SOCIAL e HIGIENE, diputado Hermes Ahuma- 
da Pocheco; y, TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL, diputado Jacobo 
Schaulsohn N. 

Es util hacer notar que el Partido Radical, a quien se habia 
asignado la Presidencia de la Cámara de Diputados prefirió pcstergar 
esa serslada distinción para producir el nombramiento de don Bal- 
tazar Castro, abriendo así 18s posibilidades de ampliar el frente de 
partidos democráticos y permitiendo, además, e1 aglutinamiento de 
IlUevas fuerzas defensoras de nuestro régimen institucionai. 

Se nos ha fcrmuiado ia cr~tica de habzr sido excesivamente ge- 
nerosos en las conversabiones y en los acuerdos y nosotros declara- 
inus que éso es verdad, porque creemos que en esta etapa de  nuestra 
vida partidari-a es indispensable adopta11 esas actitudes y mantenerlas. 

Un Partido como el nurstro tiene la obligación de adoptar esas 
poriciones generosas si quereinos vivir con la mirada puesta en un 
porvcnic más mediato. Nada puede desprestigiar más al Partido que 
una actltud msnguada y pequeña, defendiendo con exceso todas las 
posibilidades que pudieran ser nuestras. 

ELECCION EN COIHUECO 

La repetición de la elección en,la comuna de Goihueco, junto 
con poner a prueba el pensamiento antes señalado, nos obliga a pre- 
cisar las causas de nuestra determinación. 

Despues del acuerdo adoptadrv anoche, no sabemos cual sera, en 
definitiva, el resultado de esa elección. No siempre importa, en poli- 
tica, ser el arquitecto de un triunfo, interesa más tener una posición 
clara y actuar conforme a ella. 

Producida la sentrncia del Tribunal Calificador que ordenó la 
repetición de la elección en Coihueco, cuatro listas entraban a la 
lucha: la N9 1 de la ANAP, la No 3, Radical-Frente del Fueblo; l a  
NQ 6 de la FENAFUI ,y la NQ 7 de la Derecha. Las listas con mayo- 
res posibilidades de hacer\ triunfar ,a sus candidatos son la N.o 1 y la 
No 6, ya sea a través de don Hermenegildo Vega o con don, Serafín 
Soto. 

La lista Radical no esta en condiciones de hacer triunfar al  se- 
fior FlcreS Castelli, salvo que logre reunir una cantidad aproviinada 
a 550 votos qu? tandriar. qua ser marcados en favor de don Orlando 



gandoval, pues sólo dándole cifra repartidora a éste puede vencer el 
señor Flores Castelli. 

La lista N.o 7 puede hacer triunfar al candiaato señor Juan L. 
uriutia mediante la reunión de una cantidad ligeramente superior a 
la suma de los sufragios obtenidos por las listas N.o 3 y N.o 7 en la4 
Comuna reclamada, el l .  o de marzo. 

Sin embargc, en el caso, hipotetico de que el candidato radical 
pudiese concitar los votos a que hacemos referencia, acarrearía la de- 
rrota de su compañero de lista, Socialista presuntivamente electo,.se- 
ñor Pedro Poblete Vera. Además, produciría, en todo caso, la elec- 
ción del candidatc ibañista sobre el que esas fuerzas concentrarían 
su apoyo. 

El resultado sería claro: el oficialismo obtendría un voto de 
mayoría en el Parlamento. 

Hemos dicho antes qu? la posición de la Junta ha sido mante- 
ner el mas absoluto respeto a nuestros compromisos; de ahí que nues- 
tro deber, po.1 dolorcso que resultara, era sostriier la eleccion del can- 
didato del Frente del Pueblo. 

Por otra parte romper esa conducta, buscando el eventual kiun- 
[O de un radical más, importaba alejarse del trato .amistoso que he- 
mos mantenidc con esas fuerzas populares y que debe conservarse. 

Determinamos, en consecuencia, no luchar por el ca~idideto ra- 
dical. 

LOS señores Convencionales saben, por lo d-más, que las fuer- 
zas, e11 1% Cámara de Diputados, se mantienen en un equilibrio total: 
53 parlamentarios ibañistas y 73 de la Oposición. El apcyo al candi- 
dato señor Serafín Soto, habría sido, sin lugar a dudas, la resolución 
que más se habria encuadrado a un buen criterio del Partido Radi- 
cal, sino fuera porque ya entonces ese candidato había expresado su 
posición adicta al Gobierno, iio sólo en declaraciones públicas $no 
que, además, en sus actitudes dentro del Parlamento. 

Acordamos, por eso, el apoyo a un  candidato del Partido Libe- 
ral que abriera kas posibilidades de obtener un voto de mayoría cn 13 
Cámara de Diputados, acogiendo así la petición de ese Partido y del 
Frente del Pueblo. 

La Directiva h a  creído, en consecuencia, que su obligación pri- 
mera es mantener aglutinadas las fuerzas populares de oposicion, pa- 
ra buscar entendimiento con el resto de las fuerzas democr&ticas opo- 
sitoras que permitan crear un gran bloque espiritual que colb~que, 
frente a las demhsías desbordadas de los elementos de Gobierno, a 
todos aquellos partidos que tengan como denominador común su amor 
n la democracia y a h s  libartzdes y su deseo insobornable de defen- 
derlas. 

La actitud del gobierno del Excmo. señcr Ibáñez ha  ido toman- 
do un colorido peligroso. Nuestro deber es colocar nukstras fuerzas 
politicas y espirituales al servicio de la defensa del régimen iilridico 
Yue resguarde la democracia. 



La derrcta electoral del 4 de Septiembre, más que una derrota 
nuestra lo es para Chile; con ella se ha iniciado en el país l a  mar- 
cha de un régimen nuevo que observamos con cuidado no exento de 
temor, 

Creemos que este instante de la vida política nos obliga a pre- 
cisar con claridad una actitud. Sumos un  Partido de avanzada sucial. 
nuestra firme conducta deberá mantenernos lealmente al servicio de 
la solucibn de los problemas más graves que afectan al país; soinoc 
un Partido democrata, luchamos dentro de los moldes de la legalidad 
para llegar al logro de esas soluciones que estimamos justas: somos 
un Partido republicano, amamos las Iibertades públicas y el regimen 
institucional como forma de asegurarlas; somos un Partido chileno, 
que plantea ,sus problemas buscando las soluciones con miras o,l be- 
neficio general de la Patria y de su pueblo. 

Por ESO, .hoy, somos oposición a l  Gobierno del Excmo. senor Ibá- 
fiez, porque basl;a el más feve gesto, el más pequeño síntoma de bes- 
viación democrática para que el radicalismo, con entereza y con va- 
lentía, exprese su voz a 10 largo de todo el territorio nacional. 

Senores Convencionales: 

Entregamos esta cuenta apretada de acontecimientos.- 

Recibimos un Partido pesiinista, desorganizado y temeroso eil 
la hora de la derrota. Entregamos un Fartido esperanzado, con deci- 
sión y energía, en la hora de su recuperación. 

Esperamos, serenos, vuestro iuicio que, por sobre las cosas pe- 
sueñas, estamos seguros será inspirado en el amor al Partido. a la 
Democracia y a la Patria. 

Santiago Junio de 1953. 



Balance General de la junta Ejecutiva del Partido Radical 
Del 22 de Noviembre de 1952 al 31 de Mayo de 1953 

A C T I V O  1 P A S L V O  

Muebles y Utiles sla. Inven- CIAL . . . . $ 447:675.27 
tario . . . . . . . . . . $ 

ejercicio . . . 597.087.96 
TRANSITORIO: 

Registro y solicitudes . . . 35.700.- 

REALIZABLES : 1 
8811 acciones Diario "La 

Hora" a $ 100,- . . . . 88.600.- 
Documentos por Cobrar .'. 26.000.- 

DISPONIBLE: 
Caja . . . . . . . . . . . . ,. .. 38.114.57 
Banco Sud Americano ..-a 535.263.66 

TOTAL DEL ACTIVO $ 1.044.763.23 
q- 

%)TAL IGUAL AL ACTIVO $ , 1.044.763.23 - 
Santiago, 31 de Mayo de 1953. 

LUIS APELLANIZ G .  RENE POLLONI H .  JORGE SALAZAR T. 

Tesorero General Cajero Contador General 
N.o 9184 



B A L A N C E  G E N E R A L  
Ejercicio comprendido entre el 22 de ioviembre de 1952 al 31 de Mayo de 1953 

C U E N T A S  
DEBITOS ~ . 

- 

CREDITOS 
(Sumas del (Sumas del 

Debe). Haber) 

1 Muebles y Utiles . . . . . . 
2 Cuenta Materiales . . . . . . 
4 Cuenta Acciones . . . . . . 
7 Banco Sud Americano . . . 
8 Patrimonio Social . . . . . 
9 Cuot- Asambleas . . . . . . 
11 Cuotas Cand. a Diputad. 
13 Cuotas Parlamentarios . . 
15 Cuotas Funcionales . . . . . 
16 Cuenta Caja .. . . .. .. 
20 Cuenta Sueldos. . . . . . . 
22.Cuenta Jornales . . . . . . 
24 Gastos Generales . . . . . . 
26 Juventud Radical . . . . . . 
28 Cuenta Regidores . . . . . . 
29 Documentos por Cobrar . 
31 Intereses y Descuentos . . 
32 Operaciones Pendientes . . 
33 Anticipo Bancario . . . . . . 
34 Cuentas Varias . . . . . . . 
36 Leyes Sociales . . . . . . . . 
37 Cuentas Convención . . . . 
39 Cuotas Delegados . . . . . . 

Excedentes del ejercicio . . 

TOTALES . . . . . 

SALDOS 

Deudor Acreedor 

- -  - 

INVENTARIO 

Activo Pasivo 

RESULTADO 

Pérdidas Ganancias 

31 MAYO DE 1953 
LUIS APELLANIZ G. 

Representante Legal 

JORGE , SALAZAR A. 
Contador 

RENE POLLONI H. 
Cajero 



Balance de Entradas y Salidas del Consejo Nacional Ejecutivo del Partido Radical 
- 22 DE NOVIEMBRE DE 1952 AL 31 DE MAYO DE 1953 - - 

E N T R A D A S  \I S A L I D A S  

. . . . . . . . . . . . . . .  CUOTAS PARLAMENTARIOS : 325.800 .- 

. . . . . . . . . . . . . .  CANDIDATOS A DIPUTADOS e 1 .O01 .650 .- 

. . . . . . . . . . . . . .  CANDIDATOS A REüIDORES 51.bOO.- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  VENTA MATERIALES 7 065.-, 

Saldos del Ejercicio al 22 de Noviembre de 1952 

EN BANCO SUD AMERICANO . . . . . . . . . . . . . .  $ 13.590.27 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  CUOTAS ASAMBLEAS .. 348.918.10 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  CUOTAS FUNCIONALES .300. 

TOTAL DE INGRESOS . . . . . . . . . .  $ 1. Y 17.523.37 -- II 

SUELDOS, JORNALES, LEYES SOCIALES: 
. . . . . . . . . . . . . . . .  a) Sueldos $ 373.658.40 

b) Jornales . . . . . . . . . . . . . .  '. ... 54.999.89 
. . . . . . . . . . . . .  C)  Leyes Sociales 1.176.- 

. . . . . .  d )  Intereses y descuentos 188.80 $ 430.023.09 
_____e_ 

GASTOS GENERALES: 

LUIS APELLANIS C. 
Tesorero General 

a) Alumbrado y Calefacción . . . .  
b) Agua, y Aseo, bencina, cera, vi- 

rutilla, jabón, brazo, lavado de 
toallas. sapolic. etc. . . . . . .  

C )  Franqueo, correspondencia, te- 
legramas y teléfonos . . . . . .  

d )  Impresiones y Utiles de éscri- 
torios. papel corresvondencia, 
papel roneo, calco; lápices, go- 
mas. etc. . . . . . . . . . . . . . .  

e)  Movilización y menores . . . .  
f )  Arriendo casa . . . . . . . . . .  
g )  Imprevistos y varios . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  JUVENTUD RADICAL 
DOCUMENTOS POR COBRAR . . 
XIX CONVENClON . . . . . . . . . . .  
VARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . .  
0PERAC';ONES PENDIENTES . . 
PAGO ANTICIPOS' BANCARIOS, 

. . . . . . . . .  e según comprobante 

. . . . . . . . . . .  TOTAL DE SALIDAS 

$ 537.376.05 

$ 24.436.- 
26.600.- 
37.750 .r- 
52.200.- 
35.'160.- 

reo 000.- 

$ 1.244.145.14; 

Fondos dispÓnibles al 31 de Mayo de 1953: 
En Caja (Cheque y efectivo) . . $ 38.114.57 

. . . .  En Banco Sud-Americano 535.263.66 $ 573.378.23 -- 
IGUAL TOTAL DE INGREWS . . . . . . . . .  $ 1.817.523.37 

RENE POLLONI H. 
Cajero 

JORGk8, SALAZAR T. 
Contador-General 

Santiago, 31 de Mayo de  1953 
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